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22826 . RECL"RSO de inconSlituciofUlhdad número
RfJ//1985, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cala/uña-contra determinados precep
tos de la Ley Orglinica del Poder Judicial, 6/1985, de
I de julio.

El Tribunal Constitucional. por providencla de lb de octubre
actual. ha admitido a trámite el recurso de ¡nconstitucionalidad
numero. 861/1985, promovido' por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña contra determinados preceptos de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, 6/1985, de I de julio.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madnd. 16 de octubre de. "1985.-El Secretario de Justicia

(firmado y rubricado). .

RECt'RSO de inconstituclvnalidad 'numero
870/1985. promo'fido por el Gobierno Vasco contra
dett'fminados preceptos de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. 6/1985, de I de Julio.

El Tribunal Constituciona~ por providencia de 16 de octubre
actual, ha admitido a trámite el recurso de ¡nconstitucionalidad
numero 870j1985. promovido por el Gobierno Vasco contra
determinados artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
6/1985. de 1 dc julio.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 16 de octubre de 1985.-EI Secretario de Justicia

(firmado y rubricado).

RECL'RSO de inconstltucionalidad número
8731J985, promovido por el Presidente del Gobierno
contra determinados preceptos de la Ley 151J985, de
/ de Julio. del Parlamento de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de octubre
actual. ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
número 873/1985. promovido por el Presidente del Gobierno
contra los aniculos 1.\' y 3; 5; 6; 7; 9.1; 10; 11.1 Y 2; 14.1, d); 16.2,
el. y 3; 17; I~. bl; 21.2; 22, 1); 23, c); 28.1.3 y 4; 31.1: 33.1 Y6; 36.1;
38.2 v 3: 49; 56; 57; 58.1. d~ 60; 61, ro disposiciones transitorias I •
2.a. i a. 4.a y S.a. así como los demas artículos conexos con los
anteriores. de la Ley 15/1985, de 1 de julio. del Parlamento de
Cataluña. de Cajas de Ahorro de Cataluña. Y se hace saber que en
el mencionado recurso se ha invocado por el Presidente del
Gobierno el rticulo 161.2 de la Constitución, lo que produce la
~uspensión de la vigencia y aplicación de los referidos preceptos
Impugnados desde el día 3 de octubre actual. fecha de la interposi
ción del recurso.

Lo que se publica para ~eneral conocimiento.
Madrid. 16 de octubre oe 1985.-El Presidente del Tribunal

Constitucional. Manuel Garcia-Pelayo y Alonso. -

RECt'RSO de inconstilUcionalidad nú.mero
87611985. promovido po, la Junta de Galicia contra
delerniinados preceptos de la Ley Orgánica 8//985, de
3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de octubre
actual. ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
número 876/1985, promovido por la Junta de Galicia contra los
artículos 32.1. aJ, y, por conexión, el articulo 31. en su párrafo 1.
0; 40; 46: 49, en su párrafo 5.°; 51, en su párrafo 4.°, y, por conexión
con el mismo. sus párrafos 2.° y 3.° por cuanto las «actividades y
servicios complementarios», no incluidos en el ambito de enseñan·
zas y programación mínimas, no se atribuyen a la competencia
estatal: 56. en sus ~árrafos 2.°, 3.° Y 4.° y la disposición adicional
primera. párrafo 2.. letra b), todos ellos de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de j utio. reguladora del Derecho a la E.ducación. _

Lo que se publica para general conocimiento.
~1adrid. 16 de Qctubre de 1.985.-El Secretario de Justicia

(firmado y rubricado).

RECURSO de inconstiwcionalidad número
880/1985, promovido ,por el Ddensor del Pueblo
contra determinados articulas de la Ley Orgánica
7/1985, de I de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de octubre
actual, ha admitido a trámíte el recurso de ¡nconstitucionalidad
número 880/1985. promovido por el Defensor del Pueblo contra

los aniculos 7,8,26 Y34 de la Ley Organica 7/1985, de 1 de julio,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de octubre de I985.-EI Secretario de Justicia

(firmado y rubricado).

RECURSO de inconstitucionalidad numero
890/1985, promol'ldo por el Presidente del Gobierno
contra determinados preceptos de la Ley del Parla
mento de Galicia, 6/1985. de 24 de junio. del Consejo
de Cuentas.

El Ltibunal Constitucional, por providencia de 16 de octubre
actual. ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
número 890/1985, promovido por el Presidente del Gobierno
contra el artículo 2, b) y, por conexión con éste, contra los artículos
20.1, b), 25.2 Y28; contra el articulo 2, d), Ycontra el 5.1, asi como
con los demás preceptos que guarden relación con los anteriores. de
la Ley del Parlamento de Galicia, 6/1985, de 4 de junio, del
Consejo de Cuentas. Y se hace saber que en el mencionado recurso
se ha lOvocado por el Presidente de~ Gobierno el artículo 161.2 de
la Constitución, lo que produce la suspensibn de la' vigencia y
aplicación de los referidos preceptos impugnados desde el día 9 de
octubre actual. fecha de 1. interposición del recurso.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de octubre de 1985.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García·Pelayo y Alonso.

22832 RECURSO de inconstitucionalidad número
376/1985. promovido por el Presidente del Gobierno
contra determinados preceptos de la Ley del Parla·

. mento de Galicia 12/1984, de 28 de diciembre.

El Tribunal Constitucional. por Auto de 17 de octubre actual.,
dictado en el recurso de inconstitucionalidad número 376/1985,
promovido por el Presidente del Gobierno contra los artículos 1,
17,18,19, 20.a), 21, 22 y 31 de la Ley del Parlamento de Galicia
12/1984, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto
Gallego del Consumidor y Usuario. ha acordado ratificar la
suspensión de. la vigencia de la referida Ley, por lo que se refiere
a los artículos que han sido objeto de iIJlPugnación, cuya suspen·
sión se dispuso mediante prOVidencia de 16 de mayo último. por
haber invocado el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1985.-EI Presidente del Tvibunal

Constitucional, ~an'uel García-Pelayo Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
22833 REAL DECRETO 2057/1985, de 9 de octubre, 'sobre

ampliacü'm de medios adscritos a los servicios traspa
sados a la Comunidad" Autónoma de Castilla-La
,\lancha en matera de protección de menores. ,

Por Real Decreto 283/1985, de 6 de febrero. se traspasarón a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha funciones y servi
cios de la Administración del Estado en materia de protección de
menores. asi como los correspondientes medios personales, mate-
riales y presupuestarios. .

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril, determina las
normas y el procedimiento a que han de sujetarse las·transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad autónoma de
Castilla-La Mancha.

De conformidad con 10 dispuesto,en el Real Decreto citado. que
también fe$ula el funcionamiento de la Comisión Mbna de
TransferenCias prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto d'e Autonomía de Ca5tiHa-La Mancha, ~ta Comisión. tras
considerar la conveniencia de complementar los medios personales
y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados en materia
de protección de menores, adoptó en su reunión del día 11 de
septiembre de 1985. el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno. mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria quj,nta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Man.
cha, a propuesta de los' Ministros de Justicia y Administración
Territorial, y previa deliberadón del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de octubre de 1985.
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DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del
E!>tatulo de Autonomía de Castilla-La Mancha, de fecha 11 de
septiembre d~ 1985, ~rel que se at:rtplían los medios personales y
presupuestanos adscntos a los serVlclOS traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Castilla·La Mancha en materia de protección de
menores eor el Real Decreto 283/1985. de 6 de febrero.

An:2. En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
AUlónoma de Castilla-La Mancha ~I personal y. créditos presupues
tanos que figuran en las relaciones números l y 2 adjuntas al
propIO acuerdo de la Comisión Mixta. que se incluye como anexo
del presente Real Decreto, en los términos y condiciones que aUi
se especifican.

An: 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir del día l de enero de 1985.

Art . .4.° Los créditos presupuestarios que se detallan en la
relación 2.2 serán dados de baja en los conceptos de origen )
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que
se remitan al Depanamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Justicia los certificados de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Dado en Madrid a 9 de-octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
J~VIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Doña Cannen Pérez-Fragero y Rodríguez de Tembleque y don Jose
Maria Gómez Jiménez. Secretarios de la Comisión f\'lixta
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha,

por el Estatuto de autonomía y demás normas en cada caso
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relación adjunta numero t.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrati\'a
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real
Decreto. Asimismo se remitirá a' los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma una copia certificada de lodos los expedien
tes de este personal traspasdo. así como los certificados de haberes
referidos a cantidades devengadas durante 1984. procediéndose por
la Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas)
presupuestarias en función de los traspasos operados.

e) Puestos di' trabajo ,:aámtes que sr tfU\I"¡,lan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se
detallan en la relación adjunta número 1. con indicación de su
categoria y dotación presupuestaria correspondiente.

D) Valorai:ión d(~fi!li'ira de /w. cargas .financicrus ('OITCSPOll-
dientes a la amptia('/ón de medios. .

1. El coste efectivo que. ~gún la liquidación del presupuesto
de gastos para 1984. corresponde a la ampliaCión dí..' medios
adscritos a. los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma. se
eleva. con carácter definitivo. a 40.971.4 milrs de pesetas. según
detalle que figura en la relación 2.1. '

2. La financiación. en·pesetas de 1985. que correponde al coste
,efectivo anual de la ampliación de medios se detalla en la n:la
ción 2.2.

3. Transitoriamente. hasta que el coste efecti\'o se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado. di~ho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 dr los Presupuestos
Generales del Estado. de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efecti\'o. por los importes que se indican.
susceptibles de actualización los mecanismos generales previstos en
cada Ley de Presupuestos d\:l Estado:

( ·rl·dll(l~

,'n I""w\a~

\.k 1'J1I.'

Total 43.634.5

b) A deducir:

Recaudación anual por lasas y otros ingresos

Las posibles difere'ncias que se produlcan durante el periodo
transitorio a que se refiere el párrafo anterior. resPecto a la
financiación de losservicios transferidos serán objeto de regulación
al cierre de cada cJercicio económico mediante la presentación de
las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una
Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda. '

EJ Fecha de elecJiridad de la ampliación de medios.

El traspaso de personal. así como los creditos prcsupul'starios
correspondientes a la ampliación. a 105 cuales se hace referencia en
este ~uerdo. tendrá efectividad 8 partir del diI I de eneco de 1985.

y para' que conste. expedimos la presente ccRificación en
Madrid a 1I de septiembre de 1985.-Los Secretarios de Ta Comi
sión Mixta, Carmen Pérez·Fragero y' Rodrlgucz )-' José María
Gómez Jimenez de Tembleque.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebnlda el dia
11 de srptiembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre ampliación de
m¡;d;os persQnales y pre::.upuestarios adscritos a ·Ios servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en
rnatet;ia de protección de menores por el Real Decreto 283/1985, de
6 de febrero, en los términos que a cQntinuación se...-expresan:

A) Normas constitucionales. estatutarias y legales en que se
ampara la ampliación de medios.

La Constitución, en su articulo' 148.1.20, establece que las
Comt:tnida~es A~tónomas podrán asumir com¡etendas en materia
de aSistenCIa SOCial, y en el artículo 149.1, 6. Y 8.°, se reserva el
E.st3:do la .c~l1)petencia exclusiva sobre la legislación penal, penitcn
Clana y CIVIL

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece en
su artículo 31.1, p), Que corr'e"sponde a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha la competencia exclusiva sobre asistencia
social y servicios sociales y promoción y ayuda a menores.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
se procede a efectuar una ampliación de los medios personales y
pn:supuestarios adscritos a los servicios traspasados a la Comu'ni
dad Autónoma de Castilla-La Mancha por el Real Decreto
283/1985. de 6 de febrero.

B) Medios personales qlle Si' amplían.

J. Se amplían los medios personales adscritos a los Servicios
traspasados a Ja Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en
virtud del Real Decreto 283/1985. de 6 de febrero, con el traspaso
del personal que nominalmente se referencia en la relación adjunta
número 1.

2. Dicho personal pa5ará a depender de la Comunidad Autó
noma de: Castilla-La Mancha en los términos legalmente previstos

a) Costes brutos:

Gastos de personal
Gastos de funcionamiento
Inversiones para conserváciÓn. mejora y Su~tltución.

Financiación n~ta

Mlll'~

t,k pl.·~l'la~

43.634.5

43.634.5
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RELACION Ni 1

RELACION DI PERSONAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASASN A LA COMUNIDKD AUTONOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

l... MI AIC10tII NCJIlIIlAL DE PtPSOfüL UlOitAL

Loc.1J~d : CIUDAD IIIAL. JlIITA. PltOTICne:-"..-o&5

Ape 111 dos , "o-Or. Catec..d:. Pro[••~l
--C-

lt'ln~f."'''' TOTAL

'">C.•• e 1....l'Ittrl..

JIIIEJIIZ lUIICON••• HL "'... LIMPIADORA 1!>O.211 2~.7" 115.'15..
1 •• , PtLAClC'1t ,"IOI-IIII"L DE- "[1'501'''L ,",,~v:!"L.

Loc:alldod CUENCA. CASA DI: OIS1:IlVACJOff

ApelhdOS y ne-br. C~caort. 'r"ft~.l ••tr~-..cjone!. 'T'OT""L

'". e I.."tllr~

VACANTE OfICIAL .lJli'lIl151'ltATIVD 619.10'5

.1
l1fLOIt 19~.124

•

Loeal,"o" CIUDAD 1tUL. COLEGIO "SAN RAfAU"

ApeUHio' 'f "o,"ore C.>1."tcrJI Pro(u.onlt I\lt'lblleionn TOT"
UC.c COI"p'1 (1I>C"'~'rl"

CAlIIClA IUlIO, rEL1CUNO R. !ltAE5TRD DE TALLER ~O4.661 '" no 1.149 '"SANCHEZ FRENADO. C"SIlURO 5EREJ'ID 600.8111 '" 011' '" no

1.4. !\&lllCl()t.l NO"'*l O( ¡:IU!iQNo\l t.A§OUL.
LccaL¡<::w:z "'"c.vcn;s JUffU o... COIIUIIIOAOlS DE CASTILLA-U. ""'NCHA

Ap.llides J n.....br. . eatttorf. Ptott,ion'l Aetribucjonllc ,..,,,
he " arlH

..c.... DIRlCTOfl I.OU.'-SS 369.~a l. "''-.l()8

''''.... EDUCADO. 9-lot.l!'>1 ~.17'- 1.2J9.32'

''''.... EDUCADOIt - JO'I.17.9J'-.151 1.2J9.J2S

''''.... EDUCADOIl 93'-.151 )05.17'- lo2l9.32S

''''.... EDUCAOO. 934.151 )05.17. 1.239.125

''''.... - EDUCADOR 9lot.151 JO,. 17. 1.i!l9.l2'

""'.... - """,,""" 93•• 151 305.17. lo2".32S

VACA/IITI EDUCADOR 93•• 151 305.1711 1.239.325

''''.... EDUCADOR 934.151. 305.17. 1.239.l2S

''''.... EDUCADOR 93•• 151 305.17'- 1 .c39. 32'

''''.... IDUCADOR 9lll.151 JO,. 114 1.239.32S

''''.... OFICIAL 11 KAflTENlIllEflTO
-

619.105 I 176.019- 795.1211

..,IoCAIrf'I llilPLIlAOO IWITENlliIlENTO 6OO.@68
,

103.07r 703.939¡

'''''''''' ASISTENTI SOCIA.L 91)11.661 244.724 1.1"9.365

'''''''''' ASISTEflTI SOCIAL 9O.t .1l61 244.124 1.l"9.l8S

''''.... OnCIAI. ADIUMISTIlATIVO 619.105 ¡7ILOI9- 795.12.

VACAIl'tI AUXIL,AR AIllIIIINISTRATn'o 600.8&8 103.071 703.939-

''''.... PORTERO 606.56'- 125.1157 732 ....H

,,,.... SER1NO 000.... 103.071 703.939-.. •."'.... SER" 600.868 103.071 103.!iJ9

.".... JAJUlIIllRO 000.... 10l.071 703.9lg- '''''''''' <OC,..... 1112.25e 101.&.631 760·aag

."'.... COCINtRA 812.25& 1".831 760.889

"'Ioe..,. COCIN..... 612.2f18 1".6)1 .,..,....
VACAlfft AYUDAHTl DI COCINA 606.58" 125-.851 1J,2.~

,,,...... SERVICIOS GVlIRALlS 000.... 103.071 103.9J8

,,,.... StllVICIOS GENIMUS 000.... 10J.071 703.939-

'''''1m SERVICIOS GElCItALls 000.... 103.011 703.939

VACANTl S[RVICtOS GVl!IlALES 000.... 103.071 703.93;

VACüt'& , SEIlVICIOI GEHIlADS 600.~ 103.011 703.939
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REI,At'UJl'l 2. OIUlITUS l'tn;SlJPU.:STAlno~

2.1. IIAlONI\I"[flff OMINIll"" I'~:l {"OlóTt: U'r.CTlVU ot: LIt AMPLIACION PE: lIUllOS DE PltOTtCCIOlII DE IlENORl.S ADSCIITOS A tOS SUVICIOS

l'l'''SI'A.''M"IS "'LA ('-(IMI/fIIlbAU AU1'(,"OM" lit C"~Tlll,A-l.'" MANtllA CIl.lC1./1..Af)A COflI L05-I)""'5 DEl PRESUPUESTO OI:t .GNlI.cl ilWTO
NO/ll" "¡¡III'" lit l'Ull"IHT10N """IU;NIJl'~S' Ot' 19114 INo 'Ilt'lurda ~Il el R.... l [}ec~to 21l3jl~II~).

CREDITO PRESUPUESTARIO

CAPITULO

CAPITULO 2

CAPITULO 6

TotAL COSTES ••..••....••..•••••.•....••

TASA o ••••••••••• : ••••••••••••••••••• o ••

TOTAL IlICIRSOS ••.••.•..•.••..•.

CARGA ASIIIIDA NETA •••••.•••••••

SERVICIOS CENTRALES .5ERVICIQS PERIf'ERICOS GASfOS DE

1--..::...--..,....-----1-.:------,----'-1 I'JM:RSl<Wl

40.971,.

.

T O T " L

40.911 ,4

4c.n.4

2.1.2.
V!lr~Al.:lflHU';F'NI~'IV" UF!. CO:>H. l::H:CTlVO UE LA U1PlIACION DE MEDIOS DE PlIonCClOft DI: IIDIOItES ADSCIlITOS A LOS S[It\lICIOS
1111\;;II\~AJIU!i 1\ 1.1. CutlUHIDAU AUTUHUIU UF. CASTILLA_LA llIAHCriA CALCULAIl.l COIlI LOS DATOS
,.UMO "081111 UF: I'RUTt;(TlON !lE ".'Nf)II~·S" l/E; 1984 (No i.ncluld, ¡. ¡ De 1 DEL PUSUPUtsTO Il&L G8GMIISMO AUTO_

, ". • ne e. ere o Z'J/198!\J.
4..., _¡In de pta.

eMEOITO MlF.SUI'UESTARIO

120/00._ Retribucion.. a"lC" .• funciQUarig••
120 '01._ C.-pl_ento. "1 puuto le, TnbAjo ••.••
• 20/02._ Inel_ninciltn ele Huidellcia .•••...•••
121/00.· Retribucionea en e.pecie,ca.a vivJenda
130.'00._ RetribuciOlla. ".ica. Paraonal Laboral
141:00.- Peraonal contratado re¡i.en Derecho ,Id"

.inia'tntivo; -
'.1/01._ Paraonal vario -•••.••..•.....•.•..•.••
150/00._ Productividad•••.••.••••.••••.•...••••
160/00.- Seguridad Social •.•.•..•••....•......
161/01 .• Pan.ionea a ,biliare••••..•.••••....
111/0'._ Cc.pl_ento f_iliar ••.•••••••.• : .••.

10T,I" C#PITULO PRIMERO•••• , ••••••••• ,.

202/00._ "'red_iotoa.Edificloa y otra. cons--
trucllionas ••••••••.••••••..•.•.•••..•

212/00._ lepaneión , conserv.EdificiH y otras
construcciones .•••••.•••••••••••••••••

220/00._ ..tarial oficina ordinario no fnventa-
risble•••••••• ~ ••••••••••••••••••.••• :

220/01._ JIob!}i.rio 1 enseras••••••••.•••••••.•
120/03._ Lillr_ 7 otr.. publicaei_••••••••••
2ZO/...• "ter!.l Ift'ori'tico ••••••••••••••• ~.

221/00.· lnar¡[. Eléctric••••••••••••••••••••••
,221/01._ ,I.UIl .
221/02.· Gaa .
221/03 •• eo.I»u_tibla_ ••••••••••••••••••••••••• '
221/01._ Ve_turio .

221/OS,· '1'OIlIc_,..JillClltieiotl .

SEIlVICIIIS CLN1"llil.U:S St:ltvtCl11!i I'rll.vr.RICOS¡-:.;::.:..::..:.::.:...:::::::+::::..-----+:.::::..::..:::::..:.:::..:;:;::.:.::::....----L.ASTOS DE
Cnstl' !I"'vl"l,, Custe 110.... ,.·.'1 .. ""'11~ ()'rtKtu {'..sle II\<hre.·to UWl-:R<¡IHfIj

31.347,7

9.623,7

40.971.4 40. \l7l ,~
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221/06 o" Producto. t • ...ac.úticoa .••..••••••••

221/07 ... _.terial ••colar 7 da t.ll.~e •. ln.t.
lud 1iar•••••••••••..•••••••. :;... " •

22t/0l." Mat.rial ••colar 1 tallara. , lft_t.Pro
pi :

211/0.... ~rOll ._inhtroa.ldqui&icion••.••p.
elal••• o •••••••••• 0_' •••••••••••••.• :

223/ot._ Tran.,errte o ••••••••••••••••••••••••

121/OJ._ Juridicoa, Contencioaoa •••••..•.•.•
111/07 ... C...,enioa con CoawIidad•• Itehlio ..
130/00.- liata. .
131/00._ Loc-.ci" •••.••.•••.•.•............
132/00 tr..' .

TOto'L CI,I"'" SIGUIIKI••••••••••••••

tOflL CIo.ITULO SEXTO ••••••.•••••••• '

-~
UCUlliSOS.
tA.A•••••

TOT"L IUUltSO. • ••••••••••••••••••••

C"RGA ASUMIDA NETIt,•••••••••••.••••••

Si::RVICIlIS CENTRAL" EKY1C10S rElurEKICOS
!-'---'--"-'-I-'-=------iI-----T------ic.ASTOS DE

CCIl:it ... lIi l'Uo.:to . CUOlte rlld i re,· tu .~ll: Di recto C\lst. 1l\d ¡ ...cto lMYt:lI:SJON

.

<40.971,4

40.971,4

a.a. \IUIAl'IUftt.:. v IIt:C:IIUSUS l'AleA fl"AHl:IAlC U l'u:,n: t:n.l'Tlvu ut: lA /lMI~IAL'IUN Ut; "tAIIUS UIé 1''!On,;e.OCION lit: -..oRI.:l ADSCRITOS

A I-IIS SUII/\l'llIS ·1'II~Sl·M;AOO:; A I.A O:U"llNIlIAU AU"rllfUlIU lit: C'A$T[llA-lA MANCHA CALCULADOs &111 rUIICIOIII DI LOS DATOS OlL

l'IW:;\I¡>UtSrn IWI U1U:ilI>lISMO AUTUI>lUI>IU "UBI;\A uH PlIUH'l:CU'N DIé MENORES" DI! 19M ACTUALIZADOS A 1 ••la. (.Ues de ptas.)

CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(I)

A) DOTACIONES

Sección Capitulo 1 Concepto

Secci6n Capitulo 11 Concepto

Secc160 Capí tulo VI Concepto...........................

TotAL DOTACIONES

SERVICIOS CENTRALES
_C~~_ CO.T'_
DIRECTO INDIRECTO

SERVICIOS P[RIFERICOS

43.634.~

GASTOS
OE

INVERSIQN

TOTAL
ANUAL

43.634,5

43.634,-5

BAJAS
EFEctIVAS

43.634,5

4:1.834,5

OBSERVACIONES

'I~

Tr_t.renclu Secci6a 32. Capítulo IV. Concepto •...•.•....•.••......• _......• _ .
Tr_terenciu Secci6n 32. capítulo VII. Concepto . ~""" _.: .....•.•......••••...••...••

Tr_r.renciu directu O.O.A.A.: ,
Seccio5n. Servic~Q. CGncepto •• _••••••••••.••.••••••••••••..••• _" ••.•••••••••••••.•••••..•
t __ 1~ Inar'eea. •..•.•..•......•.......•..•.....•.......•••....••.....•..••....••.

TOTAL RECURSOS

FINANCIACIOfI

22834 REAL DECRETO 2058/1985. de 9 de oc/ubre. sobre
traspaso de funciones y senoicios de la Administra·
ción del Estado a /a Comunidad de Madrid en
materia de reforma y desarrollo agrario. .

El Real Decreta. 1959/1983, de 19 de junio, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los. traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re,ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto <le Autonomía de la Comunidad de Madrid, ésta adoptó
en su reunión del día 21 de marzo de 1984 el oportuno acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su vinud, en cumplimiento de 105 dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de ta,Comuni
dad de Madrid. a propuesta de los Ministros de A~ricultura. Pesca

y Alimentación y de Administración Territorial y pre~ia delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de octubre
de 1985.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de taC-emisión Mixta
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid de fecha 21 de maTZO de
1984 por el que se traspasan· funciones del Estado en materia de
reforma y desarrollo agrario a la Comunidad de Madrid y se le
traspasan los correspondientes servicios e instituciones' y medios
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquéllos. ~

Art. 2.° l. En consecuencia quedan traspasadas a la Comuni
dad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo que se
incluye como anexo 1 del presente Real ~reto, así como los
bienes. derechos y obligaciones, y el personal y créditos presupues·

•


